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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfono XIII 
(Q. D. Q.). S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Altarlas e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
Mtad. 

De Igual beneficio dbfratan las 
dentis personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacua del dia U de mano de 1919) 

Gobierno M de la proTlDela 

SUBSISTENCIAS 

Para contrarrcstsr la resistencia 
opuesta si cumplimiento de las dis
posiciones que se han dictado para 
abastecer y regulanzcr el. mercado 
nacional de artículos de primera ne
cesidad, le Insería en le Gaceta de 
8 del actúa!, el siguiente 

«REAL DECRETO 
De cor foimldsd cen lo acordado 

por MI Cense jo de Ministres, y a 
prepuesta ¿el de Aba&tectmlentos, 

Vengo en decreter lo siguiente: 

I. 
De la tenencia clandestina de ar

tículos ae primera necesidad y 
so represión.. 
Articulo 1.° A los efectos del 

péirfeSo pilmero de) art. 5.° de la 
Ley de 3 de se ptiembre de 19C4, y 
sin perjuicio de las sanciones esta-
blecldss en la ce 11 de noviembre 
de 1916, se declara expresamente 
pich bide la ttnerxla clandestina de 
las tiguitntes especies: 

Sustancias alimenticias.—Tri
go, cebada, maíz, centeno, arroz, 
judias, lentejas, habar, garbanzos y 
avena, y las harinas de estas espe-
drt ; aceite de oliva, patatas, hue
vos y azúcar. 

Combustibles — E l carbón de to
das clases. 

Piensos—La granos y semilles 
destinados a la alimentación del ga-
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u d l s i M M l t m da l u nloridadta, «capto laa aaa 
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nado distintos.a los anteriormente 
expresados. 

Abonos químicos.—Nitrato de 
sosa, sulfato amónico, superfolfato 
de cal, cloruro y sulfato de potasa, 
azufre y en general todos los abonos 
químicos. 

E l Ministro de Abastecimientos 

Íiodrá adicionar de Keal orden la re
ación de los arllculos rest ¡lados 

con aquellos otros que las necesida
des del consumo público exijan. 
. Art.,2.0 Se entedert clandestina 
la tenencia o posesión de-los artícu
los expresados siempre que no es
tuviese declarada su existencia con 
arreglo a las prevenciones de este 
Real decreto. 

Para este efecto, en el plazo de 
quince.días, a partir de la publica
ción de este Real decreto en la Ga-
ceta ce Madrid, parala capital; en 
]ot Boletines Oficiales para las pro
vincias respectivas, los poseedores 

j por cualquier titulo de artículos de 
! la clase de los expresados, deberán 

hacer declaración de sus exiitsn-
¡ das. Aslmlimo deberán declarar les 
> que adquieran con poiterlcridad, 
' dentro del plazo de cinco días, a 

contar desde la fecha de entrada d» 
las sustancias en los depósitos, gra
neros o almacenes, o de lasialldas 
de los mismos. Sé exceptúen las di
ferencias por aumentos o bajas de-
bldasexcluslvamente acrc'ces o mer
mas naturales de las especies. 

Art. 3.° Las declaraciones se ha
rán siempre por los que tengan en 
su poder las especies, mediante re-, 
laclón por triplicado, que hsb.-á de 
presentarse a la Autoridad local del 
término en que estén depositadas, 
o, si ati conviniere más a los tme-
rasados que no residan en la capital 
de aquéh al Comandante del pues
to de la Guardia civil más próximo, 
quien devolverá uno de los ejempla
res al Interesado, heciendo constar 
por escrito el recibo, y remitirá los 
otros dos al Alcalde del término. 
Los propietarios de les especies po
drán hacer además, por si mismos, 
lá declaración aunque no las tuvie
sen en su peder, y son subildlarla-
mente responstbles por la falta o 
Inexactitud de declaración en que In
curriesen sus encargados, deposita
rlos, mandatarios o tenedores mate
riales de ellas. 

Las declaraciones comprenderán 
los extremos siguientes: 

1.° Nombre, -apellido y domici
lio del declarante, en cuyo poder se 
hallen las especies, expresando el • 
concepto en que las tiene. 

a." Nombre, apellido y domici
lio del dueflo o propietario de aqué
llas, si no-lo fuese el propio decla
rante. 

3. ° Calidad y cantidad de cada 
una de las especies almacenadas; y 

4. a Cantidad que el declarante o 
el ducho de laa especies necesite 
reservarse para su consumo perso
nal y el de su familia y para el ser
vicio de sus explotaciones agrícolas 
o Industriales, expresando cuáles 
sean éstas. 

En caso de salidas de articules; la 
? declaración comprenderá además el 
l nombre, apellidos y domicilio del ad-
! qulrente, fecha de la enajenación, o 
; traslado y ligar adonde se traslade, 
i Art. 4.° Los tabtlcantes, Incluso 

los propios cosecheros que transfor
man directamente les especies cbje-
to de este decreto, y los almacenls-

. tas, llevarán la cuenta corriente de 
las entradas y salidas de sus fábri
cas, depósitos e almacenes, revisa-
bles por la Autoridad ¡ocal o por un 
delegado de la Junta de Subsisten
cias, y remitirán quincenalmente a 
ésta y al Alcalde de la localidad, de
claración detallada de dichas entra
das y salidas durante la quincena, 

. sin perjuicio de la declaración del 
art. 3.° respecto a las actuales exis
tencias. Los cemerefantes al detalle 
presentarán mensuslmerite sus de-
Cltraclcnes do altas y bajas. 

Art. 5 ° Las Juntas provinciales 
de Subslstcrclaa remitirán semanal-
mente al-Mlnttttrlo de Abasteci
mientos, neta de las declaraciones de 
alta o btja qué recibieren y harán 
mensualmeme un reiumcn del mo
vimiento en la provincia de las sus
tancias a que se refiere este decre
to, luciendo ttmbién las observa-
clones que estimen oportunos a les 
necesidades del consumo provincial. 

Art. 6 0 Las penas que pueden 
Imponerse en los casos respectivos, 
son de tres clases: principales, acce
sorias y subsidiarias. 

Las principales son: 
1.a Prisión correccional de seis 

meses a tres años. 
2 * Multa. 

i Las accesorias son: 
1.* El comiso. 

¡ 2.a La Inhabilitación para el des-
: empello de cargos públicos. 
| 3 . ' El pago de costas procesa

les. 
i La subsidiarla es: 

Por Insolvencia del reo para satis
facer las penas pecuniarias, el arres
to o la prisión correccional a razón 
de un dia de privación de libertad 
por cada cinco pesetas de multa. E l 
arresto o prisión no podrá exceder 
de un año. La. pena de multa nunca 
tendrá el carácter de arlictiva, cual
quiera que sea su cusntia. ' 

•Art. 7.° Los Gobernsdcres civi
les. Alcaldes y demás Autoridades 
de carácter local, y los inspectores 

. delegados quedan Investidos dé las 
facultades a que se refiere el ártica-

: lo 62 y sus concordantes de la ley 
de Contrabando, sin perjuicio de 
todo lo demás dispuesto en ella pa-

1 ra la persecución ae las hechos ili-
: cltos. 

I " 
De las ventas por infracción de ta

sas ¡' de las negativas a las ven-
j tas para el consunto público. 
! Art. 8.° La tasa o señalamlen-
> to oficial ¿e precio máximo de !os 

artículos y ia iljccicn de precios 
de venta, hichn y pubücsda oficial
mente por las Juntas provinciales de 
Subsistencias, constituyen mcnHato 
de Autoridad compoteMe.y por tan
to se entrfgará al Juzgfdo corres
pondiente; a loséfectos del ar!. 265 
del Código penal, a ioda persona 
que, poseyendo cxteteticfes de ar
tículos cuyo precio de venta esté 
seüalado, tr&te de exigir a! compra
dor uno superior. 

Por igual razón, y como presunto 
autor del delito de mi qjineclón arti-

. ficlosa para alterar el precio raíural 
de laa cosas, previste en los ar
tículos 557 y 558 del Código pena!, 

' serán entregado* a ios Tribunales 
; les queie nieguen a vender las exls-
| iencias declaradas que posean. 
! SI se tratase de existencias c!an-
i destinas, los hechos expreseoos en 
; los dos párrafos anierioies se en-
; tenderán conexos del de contra

bando. 



III 
De la defraudación en tas ventas 

para eludir la tasa 
Art. 9.° El vendedor que pré-

tendleie eludir loi tfectoi de la' ta
sa' y fijación <te precio, enttegando 
al ccmpredor erllculo» que no co-
rreipondsn en peso, unidad ocíate a 
los que se hayan lijado para determi
nar su precio, sera entregado a los 
Tribunales como presunto autor del 
delito de estafa, definido en el ar
ticulo 547 del mismo Código. 

En ninguno de lo* casos en que se 
hubltre cometido algún hecho, al 
que según los preceptos de este de-
cretp proceda castigar con pena 
corporal,se podrá otorgar la llbsrtfld 
bajo flsnza a los procesados. 

No se cursarán solicitudes de In
dulto cuando se refieran a penas 
impuestas en aplicación de los pre-
csptO's de este Real decreto. 

IV 
Del comiso por tenencia clan-

aestina 
Art. 10. Las autoridades que se 

mencionan en el art. 7.° podrán In
cautarse de las especies denuncia
das, poniendo los hechos en cono
cimiento de la Junta administrativa 
que haya de juzgarlos, y las mercan
cías a disposición de' ésta y de la 
Junta provincial de Subsistencias. 

Art. 11. De los hechos constitu
tivos de contrabando conocerán las 
Juntas, administrativas de Hacienda 
de las respectivas provincias, for
mando parte de la Junta, como Vo
cal Administrador del ramo respec
tivo, a que se refiere el art. 87 de la 
Ley, un delegado de la Junta pro
vincial de Subsistencias/ designado 
per ésta con carácter permanente. 

Art. 12 Declarndo el comiso, la 
Junta provincial de Subsistencias se 
hará cargo d» las especies decomi
sadas, dtjándcias en depósito en el 
local la aprehinsión, o disponien
do su traslado a otros almacenes o 
depósitos, según considere conve
niente, hasta realizarlas. 

A ' ; . 13. Los gastos del depósi
to y conservación de tes especies 
en el lugar de la aprehensión sarán 
de Gter.ta del declarado responsable 
como costas dal procedimiento ad-
minl.'tratív;.'. Los de trasl.ido serán 
a caigo £e las Juntas de Subsisten-
das y crédito para estos fines se- 8 
ñalado. • i 

Art. 14. La Junta de Subsls- % 
léñelas, d-jspués í e dispoito lo con- \ 
Veniente para atender a las necesi-' % 
dados da la localidad donde fueran 
descubiertas las especies o donde 
st hillaren depositadas, ¿i.ipo.idrá 
lo que juzgue oportuno respecto al 
resto da ellíis. ssgúii las necssida-
des ¿e la provincia, apreciadas por 
¡a misma junta y sin perjuicio de las 
medí las especiales que en interés 
del consumo rtEclonal pueda adop
tar el Gobierno. 

Arf. 15. SI la urgencia del con
sumo lo axlglesa, IR Junta provincia! 
de Subsistencias, sin esperar el faiio 
de I.: Junta administrativa, podrá 
proceder dflsd's luego a la enajena
ción, distribución o aproVccfnmleu-
to di? !ns e;peciesatírehendidas,pre-
vis SU Valcradón al precio de la tasa, s 
Dicha Valoración sustituirá para to- ? 
dos loa efectos legales, incluso el J 
de devolución, en su caso, a las mis- \ 
mas especies aprehendidas. Este \ 
precepto es sólo aplicable a las es- ' 
pedes o mercancías objeto de la tasa 

Art. 16. Los Ingresos que pro
duzcan la venta de tas esneclet de
comisadas se llevarán a figurar en el 
capitulo adicional dé l a sección 4.* 
del estado letra B , '.el presupuesto 
de Ingresos, en analogía a lo dis
puesto en e1 art. 3 " de la Ley de 11 
de noviembre de 1916. 

V 
De las incautaciones de carde • 

ter local 
Art. 17. Sentida la necesidad de 

llculo adlclanal de la rtf rldaLey 
de 11 de noviembre de 1916 
• Todas cuantas aclis leVinten en 

el ejercicio de sus funciones los 
referidos Inspectores, tanto si ton 
de resultado afirmativo como nega
tivo, las enviarán, en unión de su 
correspondiente diligenciado, y en 
el plazo de veinticuatro Inras, a la 

; Junta provlnflal correspondient», a 
'. f n de qie los Presídanles de dlch « 
I Juntas, aparte de las-sanciones que 
' puedan exigir a ios Interesados en 

cierta clase de sustancias allmentl- í ><> "la gubernativa, pasen Inmediata 
cias o de primeras m.iterlas, o reco- j mante el oportuno tanto de culpa a 
nocida la conveniencia de prever la los Trib jnnles ordinarios en los ca-
evenlualldad de escasez, el Ayunta- I *os de que trata el presente Real 
miento afectado lo pondrá sin'de- ! decreto. 
mora, en conocimiento de la Junta Art. 32. La* multas a que se 
provincial ds Subsistencias, que por j contrae el articulo anterior no po-
inmediato acuerdo dispondrá se In- drán hiesrse efectivas Insta que re-
vite a los poseedores d i la mercan- caiga acuerdo del Gobernador civil, 
cía en el término municipal, con pre- Presidente de la Junta provincial de 
lerenda, y en su defecto, a ios de ; Subsistencias, el cual en el término 
oíros mercados, para que enajenen de cuarenta y odio horas, a partir 
Voluntariamente con destino al con- < del día en que reciba lo actuado, 
sumo púbücc, la cantidad de artfcu- > confirmará o ravoesrá, seguí a sn 
los alimenticios o. de primeras mate- ' juicio proceda, las multas ta cues-' 
rias que se juzgue oportuno. 5 t'4n' 

Art. 18 Si no obstante lo dls- i Los acuerdos da los Qjbirnado-
puesto, en el articulo anterior, si- j res*serán siempre ejecutivos, sin 
guieran sustraídos al mercado Inde- perjuicio deque de los mismos pue-
bidamente los productos de retiren- ! dan recurrir los Inculpad JS ante as- : 
da, u ofrecidos a precios superiores ! te Ministerio en el plaz} de quince 
a ios determinados por la Junta pro- j días, según s« determina en la R í a ] 
vlndal como reguladores, podrá pro 
cederse a ia expropiación - autoriza
da por el art. 5.° de la Ley de 11 de 

! noviembre de 1916. 
El procedimiento a seguir en es-

[ tos casos da Incautación »e ajustará 
: a lo dispuesto sobre el particular en 
el capitulo Vi l ! de! Reglamento de 
23 de noviembre de 1916-, dictado 

| para la ejecución ds la precitada L».y' 
VI 

Inspectores delegados locales 
Denuncias 

: Art. 19. Se crean en cada pro-
, Vincla plazas de Inspectores dele
gados, qua tendrán a su ccrgj el 

orden de 21 da eníro último, sien 
do requisito Indispensable para que 
se tramite el recurso,el que se una 
al misma la justificación de fnbsrse 
ingresado ei importe de la multa en 
la correspondiente sucursal de la 
Caj* de Depósitos, a disposición.! 
del Subsecretario del Ministerio de 

'.Abastecimientos. i 
'! Art. 23. El Importe de las muí- í 
i tas, una vez que sean firmes los j 
i ácusrdos adoptados, se distribuirá 
t del modo siguiente, cuando tuvieren 
\ su origen en una denuncia: el 50 DO 

100 al denunciador; el 30 por 100 al 
\ Inspector delegado, y el 20 por 100' 

suuU., 4uU icmuau a ¡>u •.uigj ci s. restante ae Invertirá en la creación, [ 
descubrimiento y comprobación de 1 e" la* oficinas da las respectivas i 
las infracciones que se cometan por i Juntas provinciales, da un fondo pa- ( 
incumplimiento de las disposlclo- ' f" MbVenlr a cuantos gastos ocaslo- 1 
nes de Abastos, pudlendo recabar \ ne la organizadóu y ejacudón de ] 
el auxilio de las Autoridades loca- £ esta clase d» servicios. j 

' Cuando e! descubrimiento de la i 
Infracción se hiya hecho por el Ins

tes, que debirán prestárselo para 
ni mejor desempeño de su cometí- . 
do, y dando cuenta semanalmente a ¡ Pector detegmo sin preceder da-sun- ! 
la Junta provincial d i Subsistencias 
r&specilVa dtl resultada de su ac
tuación. E! número de inspectores i 
daleg-oo! afectos a esda provincia, ' 
será determinado de Real orden por i 
el Ministerio de Abasteclmiontos. 

Art. 20. Dichos Inspectores de- j 
legados estarán ob'lgados s recibir { 

cía, se distribuirá la multa de este j 
modo: el 60 por 100 ai Inspector ' 
delegado, y el 40 por 100 a ia crea- ' 
dón del fondo en las respectivas ; 
Juntas provinciales. ! 

Árt. 24. Los nombramientos de ! 
Inspectores deleg idos locales se h v 
rán por el Ministerio dé Abuteci 

y iramftsr cuantas denoncias se les \ mlentos, a propuesta de las Juntas 
prnsenten por el Indicado motivo, | provinciales de Subsistencias, que 
practicando las comprobaciones de 
talís denuncias «n el piazo de Vein
ticuatro horas, si se trata de infrac
ciones comstldas dontro ds la loca-
dad donde resida el Inspector dele
gado, y on el de cuarenta y ocho, si 
aquéllas se hubieran realizado en 
cuslqulera otro ds los pueblos que 
comprende la zona en que ejerzan 
sus funclonj». 

Art, 21. En ias vslníicuatro ho-
rus siguientes al descubrimiento de 
los Infracciones, o al de la compro-
bidón dé las denuncias presentadas 
s! efecto, deberán los Inspectores, 
por facultad delegada. Imponer las 
multas que a su juicio correspon
dan, dentro de la escala de 500 a 
5.000 pesetas determinada en el ar-

procurarán qua su propuesta recaiga 
f en Jefes y Oficiales del Ejército, o ' 
| bien en funcionarios o personas de • 
s reconocida competencia en la mate- ; 

ria, cuidando, al propio tieüipo, de I 
proponer la zona en que h i de ac ! 
tup.r cada uno de aquéllos, dentro de \ 
sus correspondientes jurisdicciones. S 

Art. 25. En concepto de indem- • 
nlzación, que será compatlb'e con ] 
toda dase de h iberas que perciban, \ 
los Inspectores deleg idos disfruta- | 
rán de 300 a 500 pesetas mensuales, • 
según los casos, qua determinará el \ 
Ministerio de Abastsclmientos al ] 
acordar los nombramientos. í 

Art. 26. El Ministerio de Abas- < 
teclmlentos se reserva la facultad j 
de ordenar cumias visitas de Ins- ' 

i i i ' i i i j u i m . j i . ' j j u j r r — 
pección estime convenientes para «I 
mejor servicio, las cuales se lleva- • 
rán a cabo en la forma y modo que 
previene el Real decreto de 29 de 
enero ú'tlmo. 

Articulo adicional. Ei Ministra 
de .Abastecimientos dictará las dls-

> posiciones que juzgue conVenientei 
para ia ejecución de este decreto, 
que, salvo lo dispuesto en el articu
lo 2 ° del mismo, empezará a rtglr 
en Madrid al día sig ílente de su pu
blicación en la Gaceta, y en las pro
vincias al día siguiente tunb'én ds 
su Inserción en el BoTettn Oficial 
de las mismas. 

Los Gobernadores civiles cuida
rán de que las disposiciones de este 
decreto adquieran la mayor publici
dad, Valiéndose da la Prensa perió
dica, y h aciendo que se anuncie por 
medio de bandos o pregones en los 
pueblo», llamando ia atención muy 
especialmente acerca de la grave
dad de ias sanciones y respousabl-
lldades que ilev m consigo las in
fracciones de la presenta soberana 
disposición, a»( como de los dere
chos que se reconocen a los denun
ciadores. 

Q ledan derogadas todas cuantas 
dlsposlcionos anteriores se opongan 
a los presentes preceptos. 

Dado en P.ilaclo a siete do msrzo 
de mil novecientos dleciaueVe.-» 
A L F O N S O —Ei Ministro ja Aba». 
teclmlentos,LeonurJo Rodríguez.» 

. * * * 
Tan Importantes medida*, encami

nadas a la inmediata efectividad i » 
las reglas dictadas por «I Ministerio 
de Abastecimientos, para conocer, 
ordenar y distribuir ias substancias 
alimenticias, combustibles, plenjos 
y sbonos químicos, que figuran en el 
articulo 1.° de ta transcrita disposi
ción, d. ben ser cbjitp desde ei pri
mer memento de especial y urgente 
aplicación por porte de los señores 
Alcaldes, a cuyas. autoridades In
cumbe exigir su cumpllmíemo sin ' 
contemplaciones de ninguna clase;y 
paraqje nsiis alegue ¡g ior.i-jc.'a, en 
cuantorficlban asííBiLEriN se ser
virán darse la mayor publicidad por 
medio de bandos o preg úiss, ila-
mando ¡a atendón del vecindario 
acerca de la gravüd-id da las sancio
nes y responsubiiidjdes que llevan 
consigo ias infracciones da ios pre-
ceptos que contiene dlch; R^a! de
creto; a cuyo efecto a co;it!nuac¡ón 
»e insertan ios arií-iuta que en el 
mismo ae mencionan y qu;: diberáa 
ser objeto ¿a ¡gwl publicidad. 
L e y de Cont rabuqdo y D e _ 

rmu ' lnrion de it de Mepticm-
bre de 1 9 0 4 . 
Párrafo l ^ r i e l artículo 5." tSon 

artículos prohibidos: 
1 T o d o s ¡os que además de ios 

estancados, 39 hallan comprendidos 
en la disposición décirhscuarta del 
Arancel aprobado por Rsal decreto 
de 28 de diciembre de 1839, o el que 
les sustituya, con las excepciones 
en dicho Arancel contenidas o las 
que se determinen en io sucesivo. 

Art. 62. La persecución de) con
trabando o def •audacldn, estará es
pecialmente a cargo de las autorida
des, empleados e individuos de los 
Resguardos terrestre y msrftlmo de 
la Hiclsnd) pública y los de los Res
guardos especiales establecidos con 
la debida autorización por las enti
dades subrogadas en los derechos 
de aquélla, en la formi que fHterml-



nan los R ígam-moi reipictlvj». 
Los empieados e Inilvliliioj de 

los Raigiar ioi da la HtztenU pú
blica, tendrán.en el desempeño de 
dictas funciones el cnráctT de agen
tes de l« autoridad, o lo» t fectos que 
procedan con arreglo a Im L^ye» 
comunes. 

Los individuos <l» IOJ Resguardos 
especiales sólo tendrán dicho carác
ter cuando asi lo expresen los res
pectivos Reglamsntos. 

Deberán perseguir también el con
trabando y !a dtfj-audaclón los Ins-
pecicres nombrados para casos es
peciales por el Ministerio de Ha
cienda, los cuales serán tenidos y 
considerados como cg«ntss d* la 
autoridad er¡ el ejercicio de sus fun
ciones, con todas las f icultsdes pro
pias de las autoridades y tgente» del 
Resguardo, mediante la soiu exhibi
ción de su nombramiento, pudiendo, 
pars el mtjor deiimpsña de su co
metido, reciümar el auxilio du todas 
las autoridades avi es y militares, 
agentes de la autoridad e individuos 
del Resguardo, 

Art. 63 Aitm&i de las personas 
enumeradas en el artículo anterior, 
ten 'rán la ob'lgjción de perseguir y 
de coadyuvar al dsscubrímlerito dei. 
contrabando o de la defraudación, 
las r.utcridades civiles y mlüíares 
en su respectlv,-» territorio, las tro
pas del Ejército y Mirlne, la Guar
dia civil y toda f urza públlce ar-
madn: 
• 1.0 Cusrtiio filasen requeridas 
al intento por ios funcionarios de 
Hacienda. 

2.° Casn ío hiitesen inffüg-intl 
a lo? dellcúe.ttés. 

" " 5" .•Cuerida ¡os fatr« .notoria
mente conocido algüa delito o falta 
de contrtibindo o difraudridán y pu
diesen rscllzar pieventlvjrnente la 
aprehntsidn > no se hallaren presen
tes ios egintas a qulenas compete 
co:i prefírencla Verificarla. 

En Sütos casos deberán ríconocer 
a lo -, deücjentes, d itsnírios cuando 
proctda, co:i arreg'o a la ley, hacer 
coisxtar IK eprehifisián en la forma 
qua en ésti se determina, y poner 
los reos y géneros aprehsndldos a 
disposición de! Tribunal o Autori
dad 'Cómpetents, según los casos, 
p'Brn conocer á é híCh ), entregando 
a dicho Tribuno! o Autoridad baja 
recibo todo lo actuada,». 

Ley de Sl l i isUíene!»» 
< Articulo 5.° SerSn consideradas 

de'utilidad p í b á c a tos efectos del 
art 10 de ta Constlíucifa da la Ma-
norqufa, !a ixproplecfón ds \ai subs-
tacems «¡Imenticlai y de primeras 
jnHi-.riss, casiasquiara que sean sus 
possítfores y ¡a orapazión temporal 
de los alr.wcenes o ¡ocales donde 
unns n ot'Bs st- encuentran, ilmlián-
dóss osf laexptofiidCa'como fe ln-
caiilsiciL':; a te» csit t i í i tes o partes 
esirietúmerile necesarias. 

Se concjptúan unidadns ináivisi-
slb'es, a lo* tfsctoi de la enajsna-
ció.i forzosa, Ins que en esda caso 
considere como Uiies lu práctica 
mercsaiU pira el comerció a! por 
mr.vor. 

En la ocupación pardal de los lo-
CT.!e& no se ha de eitortor al Intere
sado c! libra uso de la parte no ocu
parla, y <tn el supuesto ds que esto 
no SÍB f icüb'e, se Indemnizará el 
perjuicio causado. 

No podrá hicers? extensiva la ex-
proalaciín en nlngúi caso a ¡as 
subitmcias alimenticias o primaras 

materias.qji se destinen al consu
mo del poseedor o de su f imilla o a 
las atenciones de las Industrias a 
que aq iél se dedicare. 

/Irt/. a/o adicional.—Las infrac
ciones de esta Lty serán corregid» 
con 'a Imposición de multas de 500 
a 5.000 pesetas, q ie se acordarán 
por resolución ministerial, sin per
juicio de la responsabilidad penal 
que corresponda por los delitos co
metidos. La reincidencia en las In
fracciones será además caitlgjda 
com) desr.bidlancli > 

Por R-.al ord:n de 23 ds octubre 
ú timo se declaró subsistente la fa
cultad cotice ild-i a los Gobernado-
re] en 12 de diciembre da 1916 y 
Real decreto ds 8 de febrero de 

. 1918, para la Imposición de las san
ciones que determina este articulo 
adicional. 
Reglamento para la ejeenelón 

de la ley de Sub«ia^eaela» 

«CAPITULO XIV 
Art. 78. Las infracciones de esta 

Ley, cuya corrección no esté expre
samente determinada en los artícu
los anteriores, serán castigadas por 
el Ministro de H telenda, a propues
ta de ia Junta Central, con una mul
ta de 500 a 5.000 pesetas, sin per-
jjiclo de la responsabilidad criminal-
en que incurran con arreglo a los ar
tículos 235, 318 y 553 del Código 
Penal.» 

C ó d i g o Penal 
«Art. 265. 'Los q'it sin estar 

comprendidos en el art. 263 resis
tieren a la autoridad o a sus agüi
tes, o ios desobedecieren gravemen
te eñ el c j irc.lclo de las funciones 
de sus c¿rg )s, serán castlg idos con. 
las penas-'de arresto mayor y multa 
de 125 8 1Í250 pesetas. 

Art. 547. E qie defraudare a 
otro en la substancia, cantidad o ca
lidad de las cosas que le entregue 
en Virtud ¿ i un titulo ub.iguorlo, se
rá ciistíg ido: 

l . " Con la pana ds arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio, 
si ta ásfrauadción no excediere de 
100 pesetas. -

j 2 0 Con !a de arresto mayor en 
: su grada medio a presidio correccio-
' na) en su g-ado mínimo, excediendo 
: de 100 pesetas y no pasando de 
i 2.500. 
•' S." Ccn la de presidio correc-
: clonai en sus grados minimo y me-
; dio, excíidlenío de 2.500 pesetas. 

Art. 55(. Los que esparciendo 
falsos rumorei o usando de cual-

' quier otro artificio, consiguieren al-
; tirar los precios naturales qu; resul 
< tallan de la libre concurrencia en 
• las mercnr.das, acciones, rentas pú-
i bllcas o privadas o cualquiera otras 
i cosas que' fueren objiío de contrata-

cíón, serán castigados con las penas 
. de arresto mayor o multa ds 500a 
,i 5.000 pesetas. 

Art. 558. Casmio ei fraude expre-
• sado en ei ariícuio anterior recayere 
i sobra cosas elimentlclas • u otros ob

jetos de prin ere necesidad, (a pena 
; se impondrá en su grado máximo. 
] Para la imposcion de esta pena 
> bastaré que la coiig;clón haya co-
- menísndo a efectuarse.» 
i Resuelto n exigir la severa e Iri-
' f.exible aplicación de las prescrlp-
^ clones del ertlculsdo del Real de-
; creto antes transcrito, confio en que 
• las autoridades locales prestarán a 
esta Junta provincial su mis cons

tante y decidida cooperación, y ios 
ciudadanossuginersi obsdlencta. 

León 11 de marzo de 1919. 
El (Jjbdraitdor, 

f. Pirio Suirez 

M i N i s r a s i o 
DE L A Q D B a R V A ' j l O M 

REAL ORDEV CiRCULAR 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreta de 10 de enero 
último sobre lavjcunición antlvarló-
lica ob Igitoria, a carg) de los Mu
nicipios, 

S. M , el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido dliponer: 

1.0 Q13 procedí V . S. a oí g mi-
zar inmediatamente en esa produ
cía, a jemejinza de lo h;cha por el 
G ibsrnad'jr civil d ; M ilnd, y bajo 
>.a dirección dal Inspictor píovlnclal 
de Sanidad, el servicio da Vacuna
ción y revacunación obilgaoriasy 
su estadística, en lo> términoi seña
lados en dlchi R:al decreto y en el 
de 15 de enero de 1933. qje queda 
Vigente en todo lo que no h iy i sido 
modificado por el anteriormente.ci
tado, mientras tanto se dicta por el 
Real Consejo de Sjnldad, un nuevo 
Reglamento especial para su apli
cación. 

2.° Que de la exacta ejecución 
de cuanto se dispone en los Ríales 
decretos antedichos, deberá V. S. 
dar cuenta a.este Ministerio en el 
Improrrogable plazo de dos meses, 
exigiendo las responsabilidades de 
su Incumplimiento a qalen corres
ponda, con ¡as. multas gibernatlvas 
y las sancionas penales qua a cada 
caso fuesen aplicable); y 

3 <> Que los Ayuntamientos no 
tienen derech) a solicitar del Insti
tuto de A fonso XIII, por conducto, 
de los Inspectores provinciales, más 
cantididde vacuna antlvarlóllcí gra
tuita que la precisa para la vacuna-, 
ción de las familias pob/es y esta
blecimientos de Bsneflcencia, ya 
que.el Reglamento de dicha Instltu-
tuto na permite atender' gratuita
mente más q ie a las necesldade; de 
la Beneficencia púbiicn. 

D : Real orden lo dlg i a V. S para 
su conocimiento y efectos que se In
teresan. 

Dios guarde a V S. muchas años. 
Madrid, 5 de marzo de 1919—G/-
meno. 
Señor Gabernador civil de la provln-

clade... 
(GxtxtaAxX Jí»de 6 marzo * i 191P:) 

la Jefatura de Obras Públicis de esta 
provincia. 

León 8 de m uzo de 1919. 
h. Pardo Sadrtz 

* 
* * 

Certifico: Q»e debiendo instruir
se el expediente Informativo a qua 
se contrae el art. 13 del Reg amento, 
de 10 de agosto de 1877,para diluci
dar si el trazado de ia carretera de 
tercer orden de Bembbre a ia da 
León a Csboaiies (trozo 2.°), es el 
mis conveniente bijo el punto de 
vista administrativo y de los Intere
ses de la reg ón a que af seta dicha 
Vía de comunicación y sobre si dibe 
mantenerse o variarle la clasifica
ción de tercer orden que a la ilnea 
se h.i atrlbjldo en el pian, he dis
puesto, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 14 del Regla-
manto, citado, señalar un plazo de 
treinta días para oír las reclrimaclo-
nes que expusieren lós particulares 
y pueblos interesados; advlrtiendo 
que el proyecto sehiüa de maniflei-
to en la Jefatura de Ooras Públicas 
de esta provincia. 

León 8 de marzo de 1919. 
h. Pardo Sadtez 

Don Fernando Fardo Suárez, 
QaaSRWADOR CIVIL Da ESTA PRO- ; 
.VWCIA.. i 
Certifico-. Qué aprobado porte Su- '•• 

perioriddd el proyecto del trozo ' ¿ ' \ 
de la carretera de tercer orden de . 
Bsmblbre a la de León a Caboalles, ; 
y debiendo instruirse, con arreg o a 
ta Ley de 11 de abri! de 1819 y R s- '• 
gla'n-mto para su ejecución, el ex
pediente Infamativo de iairaVisía 
del nueblo de Boeza, Ayuniamlento '• 
de Folgoso de la Ribera, comprendí- ; 
da en dicha trozo de carretera, he '• 
dispuesto, da conformidad con lo 
preceptuado en al articulo 2.° del 
Reg!am:nto citado, señ llar un plazo : 
de treinta días para oir las reclama-
clones a que se contrae el artícu
lo 5 ° del mismo; advlrtiendo q i« ei 
proyecto se h illa de manifiesto en 

M ! N A S 
DON J03& RSVILLA T HAYA. 

INGSrdERO JQFZ DXb DISTBOTO 
MiMHRO DI ioTA i'KGVONCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Pardo Rubio, Vecno de León, se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
ecta provincia en si di* 24 del mea 
da febrero, a las diez y quince mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 60 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Carolina, sita en 
término de Pombrlsg >, Ayuntamien
to deBenuza. Hice la deslgiaclón 
de las citadas 6J pertenencias, en 
la forma sigílente: 

S i tom irá como punto de partida 
el esntro de la puerta qiehiblta en 
Pombrifga el peluqiero llamado El 
Cojo, y desde é¡ se madirán con 
arregio al N . V.3)0ínetro» al N - . y 
se colocará la 1," estaca; 53J ai E . , 
ia2."; 600 al S., la 3 a; l.OOJal O , 
la 4 .*; 630 al N . , la S» , y can 5JJ 
al O. se l lcgiráaia 1." sstaca, que
dando cerrado el perfm Jtro de las 
pertenanclas solicitadas. 

Y habiendo hecha constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !a Ley, se h» 
admitido dicha soiicüud por decieta 
del Sr. Goberna jor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en e! tér-' 
mino de treinta tilas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno cWII sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho ai 
todo o parta del terreno solicitado., 
según proviene el art. 28 del Regle-
meisto. 

El expediente tiene el nám. 7.34S 
León l.0de marzo de 1919.—/. 

Sevilla. 

H -'go saber: Qae por D. A'fredo 
Alonso Tascón, vsclno de Mataüa-
na, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 d j | mis de febrero, a las :;ua-
v i y cincuenta minutos, una soi¡ci« 
tud de registro plálando ocha perte-
n:ncias para la mina de hulla llama
da 4.% Desanidada, stta en tér-



mlnodeLa Grarja, Ayuntamiento 
de Albarei. Hace la de«lgnaclón de 
las citadas ocho pertenencias, en la 
forma ilgulents, con arreglo al 

N'Se tomará cerno punto de partida 
el ángu'o más al NO. de ra mina 
«Deiculdada.» rúnr. 6.151, o tea la 
5.»e*tBCB. y de él te medirán 100 
metros al N . , y^se colocará, la 1.» 
estaca; 800 al E . , la 2.»; 100 al S.. 
la 5 y con 8G0 al O. «e lUgaré 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. . . , 

Y habiendo hecho constar este In
famado <!«• tiene rwdlsado el *«• 
aéslto preMuildo por Is l & l . se M 
Smttldo dicha sollcltod í » » " » * » 
MI i» . Uol» mador, sin p»r)*lcla ¿e 

' " t o ¡l»* se «runda por medio Ja! 
M a e n i * edicto pare cae en «1 tér-
íülnode treinta días, contados «se-
de su fw'mi, puedan presentar cu el 
GnUarno Htflf «w opoüldonsi» lo; 
• M se considerarea con *««=*P«Í 
lodo o parte del terreno solldta<lo, 
segán píevten. el art. >8 del Regla-
mentó. . . _ 

B! expeliente tiene a! a t a 7.350. 
Leen l . " de marzo de 1919.—/. 

Xnil le . . 
Hago saber: Que por D. Gervasio 

Silva Panizo, vecino de Tremor de 
A'riba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 26 del mes de febrero, a las nue
ve y cinco minutos, una solicitud de 
Kgistro pidiendo 80 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Des
graciada, »lta en el paraje Panales, 
término de Tremor de Arriba, Ayun
tamiento de Igüsfla. Hace ladeilg-
nación dé las citadas 80 pertenen
cia», en la forma siguiente: _ 

Se tendrá por punto deipartida, 
el que sltvlú como tal para Iss de-
nunclts «Circo Amigos» y «Trini
dad,» y desde él se medirán 100 me
tros al S., colocando la 1.a estaca; 
600 al E. . la 2 "; 800 al S , la 3."; 
l.OCOal O., ¡a 4."; 800 al N . , la 5.a, 
y 400 el E . psra ¡legar a la 1.a es
taca, quedando cerrado el perímetro 

. de las pertrnencics solicitadas. 
Y habiendo hecho constar , «ate 

Interesado que tiene resllZEdc * l 
depósito prevenido por IB Lsy, so he 
admitido dicha solicitud per dectelo 
del Sr. Gebtírtc'or, sin perjuicio d« 
tercero. , 

Lo que se asuixis por medio o*;, 
presente ctüctc rara qu» en *! téc 
mino de tretot;! d'r», contadas ÍKÍ' 
de su facha, succan presenti r en í l 
Gobierno civil sus oposldcnes los 
que se ccnsIdííEjen ct.K derecho si 
todo o paite df ! ttrseroscllcitpda, 
según prsvlene ei art. 28 de! Regla
mento. 

Elexpcdicníclieríeíl núin. 7.348 
León 4 de matzo de 19 ' .9W. 

Rivilla. -

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Ldncara de Lana 

Conlinuandc Is ausencia en igno
rado parndero por irás de 10 años 
consecutivos, dal mezo José Alvaréz 
Fernández, se anuncin por medio 
del presente y a los efectos del ar
ticulo 145 del R-:g'amento para la 
aulicaclón de la vigente ley de 
Reemplazos, eí: su párrafo 5 en 
Virtud de expediente Incoado por 

esta Alcaldía a Instancia del mozo 
Santiago Alvarez Fernández, del 
reemplazo de 1918, con el ffn.de. 
acogerse a los beneficios del ar
ticulo 89 de la citada Ley, en su 
caso 2." 

Sus lefias al ausentarse: Estatura 
rtgulcr, constitución fuerte, color 
rublo, ojos negros, nariz regular, 
boca Idem, imberbe, edad actual 30 
años; sellas particulares, ninguna. 

Lineara de Luna 4 de marzo de 
1919.=EI Alcalde, Pedro Suártz. 

Alcaldía constitacional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido a nin
guna délas operaciones del reempla
zo, los mozos qué se pasa a relacio
nar, e Ignorándose su actual parade
ro, se les cita por medio del presen
te para que lo hagan en el plazo de 

1 quince días, al objeta de ser talla
dos y reconocidos; pues de no com-
parfcer o acrediten haberlo hecha en 
el punto de su residencia, sa les ins
truirá expedientes de prófugos: 

Núm. 4 del sorteo.—Sscundlno 
González Rodríguez, hijo, de José y 
Teresa, natura) de Villabandfn. 

Id. 5 —José Mallo Blcnco, de To-
rlbio y Francisca, natural de Murías 
de Paredes. 

Id. 7.—Claudio Martínez Suárez, 
de Blas y María Teresa, natural de 
Vegapugfn. 

Id. 12.—Francisco Suárez de 
Abajo, de Manuel y Felipa, natura! 
deMontrondó. 

• Id. 14.— Francisco González Ra
banal, de Segundo y de Servanda, 
natural de Scbugo. 

Id. 18 —Gonzalo González Fer
nández, de Leonardo y Maxlmlna, 
natural de Barrio de la Puente. • 

Id. 20.—Recaredo Rozas Garda, 
de Francisco y Marta, natural de Sa- : 
bugo. 

Id. 22.— Honorino Víctor Rodrí
guez, de padre desconocido y Tere
sa, natural de Senra. 

• Id. 23.— Lauremtno Garcta Gon
zález, de Aurelio y de Isabel, natu
ral de Montrondo. 

Id. 51.—César C s r d á Mallo, de 
Atarasio y Anlceta, natural de Sa
bugo. 

Id. 32.—Constantino Peña Alva
rez, de Felipe y Baltasara, nctúral de 
VIManuíVa. 

Id. 40.- Nicolás González Gon
zález, de Antonio y Eudosla, natu
ral de Barrio de lo Puente. 

Id. 41.— Ign.nclo Manilla Alvarez, 
de Indalecio y Paula, natural de VI-
llanueva. 

Id 43 — Arturo Bardón González, 
de Manuel y Genoveva, netural de 
Síbugo. 

Id. 44.—José AWsrtz Martínez, 
de Edufrdo y Ftlipa, natural dé Mu
ría» de Paredes. 

Id. 47.-Elerilo Blanco Calzsdo, 
de Saturnino y Leoncrds, natural de 
Fcsgar. 

Id. 50.—Ignacio Rodrigurz Fer
nández, de Anestesio y de Felicia
na, neturu! d»- VHIanueva. 

Murías de Paredes 4 de mnrzc de 
1919.—El Alcalde, Ruperto Porras. 

Alcaidía conslitacionnl de 
JHolinaseca 

Continuando la .ausencia en igno 
rado patadero por más de ^ÍÍZ tilos 
consecutivos, ¿e Andrés Guerrero 
Lóprz, "alural de Rlrgo de Atrbrez, 
hijo de Lázaro y Grbrlela, se anun
cia per medio dtí prem-te y a les 

efectos del art. 145 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reemplazos.en su párrtfo 5.°, en 
virtud de expediente incoado por 
esta Alcaldía a instancia del mozo 
Julián Guerrero López, del reem
plazo de 1917, con el fin de acoger
se a los beneficios del articulo 89 
de la citada Ley, en su caso 4.°. 

. Sus sellas al ausentarse: Es hijo 
de Lázaro y Gabriela, natural de 
Riego de Ambróz, y cuenta como 
unos 27 años de edad, pelo castaño, 
ojos y cejas Idem, estatura regular, 
color moreno; señas particulares, 
ninguna. 

Moilnaseca 4 de marzo de 1919.» 
El Alcalde, Pelegrfn Balboa, 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

] No habiendo comparecido a nin 
] gunadelas operaciones del actual 
I reemplazo, los mozos que a conti-
í nuación se relacionan, conforme a la 
\ vigente ley. de Quintas, se les cita 
; por el presente para que se presen-
.; ten en esta A'caldfa a ser tallados y 
Í reconocidos, hasta el día 16 del nc-
! tual, Inclusive; advertidos que de no 
j presentarse en el plazo señalado, 
5 serín declarados rrffugcs. 

1 Mozos que se citan 

Rodríguez Rodríguez, y a la testigo 
Manuela Fuertes Zárate, domicilia
das últimamente en Olleros, para 
que comparezcan ante dicho superior 
Tribunal el d i i l ." de abril próximo, 
a las diez, con el fin de asistir a las 
sesiones de] juicio oral señalado a l 
efecto; apercibidas que de no Verifi
carlo, les parará eí perjuicio consi
guiente. 

RlañoS de marzo de 1919.—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

- Número I del sorteo.—Luis Raba
nal Alonso, hijo de Florencio y Ro-
bustiana, de Llamas. 

Id. 2 id.—Florentino Martínez Ce-
dierno, de José y María, de Caboa-
lies de Arriba. • 

Id. 4 Id - Gabriel Barreiro Calvo, 
de Amaro y Josefa, de Ora lo. 

Id. 7 Id.—Francisco Prieto, dt in
cógnito y Dolores, de Rabanal de 
Abajo. 

Id. 11 Id.—Antonio Santiago Ar
gayo, de Bernardo y Clara, ce Ca-
boalles de Abajo-

Id. 12 Id. —Lcoviglldo Manuel 
González Alvarez, de Antonio y 
Agrlplna, de Vlliasecs. 

Id. 16 Id.—Alvaro Alvarez Aliñar-
za. de Felipe y María Manuela, de 
Villar. 

Id, 18 id. —Gonzalo Fernández 
Valero, de Ffdro y Maxlmlna, de 
Orallo. 

Id. 25 Id . - Edelmlro Garda AlVa-
rez de Aquilino y Josefa, de Ca-
boslle» de Abajo. 

Vlllibiino6.de merzn de 1919 = 
Ei Alcalde accidental, Regalado A l 
varez. 

Alca l r ia constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Pora cir reclemadones: re halla 
expuesto a! pútlico por especio de 
aulnee días, en Is Secretarla de este 
Ayuníf.mier.to, el padrón de cédulas 
personalti paia el efto corriinte de 
1919. 

Puente d« Domingo Flórez a 4 de 
marzo de 1919 =*E; primer Tenien
te Alcalde. Marcelino íiferiñas. 

Don Vicente Lanero Fernándezjuez 
municipal de este término de VI-
lladangos. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia." Sres. D Vicente 
Lanero Fernández Juez; D. Matías 
Fuertes y D. Jojé Fernández, Ad
juntos.—En iu villa de Vii'sdargos, 
a seis de marzo de mi) novecientos 
diecinueve: vltto por el Tribunal mu
nicipal, compuesto por los señores 
del margen, el precedente juicio ver
bal civil, celebredo a instancia de 
D . Vicente Martínez Co'ado, ma
yor de edad, librador y Vecino de 
Chozas de Arriba, contra D. Ma
nuel Gallego Morán, vecino de Ve-
guelllna 6» Oib'go, en rebeldía, so
bre pago de trescientas ochenta y 
cuatro pesetas con treinta céntimos, 
que le debe por resto de mayor can
tidad, precedentes de 1E venta de 
dos mil setenta arrobas de patatas, 

Sue le vendió y entregó al deman-
ante en la Estación de Villedargos 

en los dics dos, cuatro y cinco de 
enero último, al predp de dos pese
tas arroba, con las costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D. Manuel GaMrgo Morán, Ve
cino de Ve guelllna de Órblgo, al pa
go de las trescientas ochenta y cua
tro pesetas y treinta céntimos res
tantes; imponiéndete además las cos
tas del juicio.—Asi por asta senten
cia, que se notificará z las parles en 
la forma dispuesta per la Ley, lo 
pronunciamos, mmJanics > firma
mos.— Vlcantí- Lanero.— Matías 
Fuertes.—José Fernández.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que se sirva dn notificación al de
mandado rebelde, firmo el presente 
en Villüdar.gos, a ocho de marzo 
de mil nóveclento* dls.clrueve.—El 
Juez. Vicente Lanero.—P. S. M . : 
Ei Secretario hs-blilíado, Faustino 
Fernández. 

JUZGAPOS 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. juez de instrucción de este par
tido en previdencia de este día, dic
tada en cumplimiento de carta-orden 
de ta Audiencia de León, dimanante 
de causa sfgclda por violación, con
tra Nicolás Rodríguez Gutiérrez, se 
cita y ¡¡ama a la perjudicada Felipa 

ü ANUNCIO PARTICULAR 
3 ^ ^ • • '- " ^ 
j Se smindan a subasta los trsba-
| jos del puerto y limpia ds la baca-
¡¡ presa de rlcgj del putbio de Villa-

rroaiie, hádta el quiñón de Esperan
za Blanco; cuya subasta tendrá lu
gar el día 28 del corriente, a las dos 
de la torda, en dicho Vllterroañe, 
bajo la presidencia de Ildefonso 
González. * 
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